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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 9 de abril de 2015. 

 

Examinada la Moción para Solicitar la 

Reinstalación a la Práctica de la Profesión de 

Abogacía y Notaría presentada por la Sra. Melba 

Lajara Martínez, se reinstala al ejercicio de la 

abogacía. 

 

En cuanto al ejercicio de la notaría, la 

señora Lajara Martínez deberá hacer los trámites 

pertinentes para activarla y ejercerla. 

 

Notifíquese inmediatamente por teléfono y vía 

fax. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. La Juez Asociada 

señora Rodríguez Rodríguez no intervino. 

 

 

 

 

  Aida Ileana Oquendo Graulau 

  Secretaria del Tribunal Supremo  
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